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Verificados cada uno de los actos de notificación anexados al 

expediente, se dispone: 

 

Tener en cuenta que el demandado Oscar Mauricio Ayala fue 

notificado en debida forma por aviso del contenido del auto admisorio 

de la demanda en los términos establecidos en los artículos 291 y 292 

del C.G.P., quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Por otro lado, se advierte que la gestión de notificación realizada 

al demandado Oscar Urrea Bonilla se realizó en una dirección 

diferente a la informada en la demanda y durante el transcurso del 

proceso, esto es, Carrera 10 No. 8-14 Centro de Bogotá-, no obstante 

y en vista de que la gestión realizada ha resultado positiva, dicha 

dirección será tenida en cuenta para los efectos procesales 

pertinentes. (fl. 62 a 66) 

 

Así las cosas y previo a tener por notificado al demandado Oscar 

Urrea Bonilla, se requiere a la parte demandante para que allegue la 

citación que le fue enviada, por cuanto solo se aportó la certificación 

de su envío la cual obra a folio 39 del expediente. 

 

Igualmente, se insta a la parte demandante para que cumpla lo 

solicitado en el numeral 1° del auto proferido el 11 de noviembre de 

2021 con el fin de poder tener por notificada a la demandada Neiffe 

Urrea, esto es, aportar copia de la citación enviada, pues igualmente, 

solo se aportó la certificación de su envío la cual obra a folio 41. 
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Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 20 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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